
                

ADJUDICA CONCURSO “IMPLEMENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA EN 
MIPYMES 2021” 

 
APROBACIÓN ADJUDICACIÓN Nº42-2021  
 
SANTIAGO, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

Hoy se aprobó lo que sigue: 
 

VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el Ministerio   de 

Energía; y conforme al Convenio de Transferencia del año 2021 celebrado con fecha 13 

de marzo de 2021 entre la Subsecretaría de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia 

Energética. 

  
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, con fecha 03 de agosto de 2021, la Agencia 

publica el concurso “IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA EN MIPYMES 2021” en la página web www.agenciase.org. 

 

2. Que, entre las fechas 17 y 23 de diciembre de 2021, 

se procedió por parte de la Agencia, a realizar la evaluación de las postulaciones 

presentadas por ventanilla abierta de: 

 
N° POSTULANTE 
1  MARÍA ANGELICA VALDES ABARCA  
2  ASESORÍAS E INVERSIONES GAL LIMITADA  
3  HORTENSIA NOHEMI VALDES SALAS  
4  CLAUDIO RICARDO MORAGA GODOY AGRICOLA E.I.R.L. 
5  MONSALVE HOTELERÍA SpA  
6  CRUZAT INGENIERÍA SpA  
7  HERIBERTO LUIS OLAVE ESPINOZA  
8  KATRIN MARIA RUNGE  
9  AGRÍCOLA PAMPA ALTA LTDA.  

10  SOC. AQUA Y TECNO LIMITADA  
11  ASESORÍAS KAREN OLIVA E.I.R.L.  
12  MATIAS JOSÉ CAVIERES CONTRERAS  
13  MANUEL ARMANDO VILLALOBOS FUENTES  
14  CHARCUTERIA Y AHUMADOS PUERTO ELVIRA LIMITADA  
15  0OHM INGENIERÍA Y DESARROLLO ELECTRÓNICO SpA  
16  MARGOT RIQUELME ARAYA  
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17  MAGDALENA BEATRIZ ORELLANA PADILLA  
18  ELOTEC SpA  

 
3. Que, de acuerdo a la     pauta de evaluación contenida 

en el concurso por ventanilla abierta denominado “IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 
DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA EN MIPYMES 2021”, la Agencia procedió a la 

evaluación de las postulaciones, entregando como resultado las respectivas fichas de 

revisión de la postulación. 

 

4. Que, conforme a la evaluación realizada por la 

Agencia, se ha determinado ADJUDICAR A: 

 

N° POSTULANTE 
1  MARÍA ANGELICA VALDES ABARCA  
2  ASESORÍAS E INVERSIONES GAL LIMITADA  
3  HORTENSIA NOHEMI VALDES SALAS  
4  CLAUDIO RICARDO MORAGA GODOY AGRICOLA E.I.R.L. 
5  MONSALVE HOTELERÍA SpA  
6  CRUZAT INGENIERÍA SpA  
7  HERIBERTO LUIS OLAVE ESPINOZA  
8  KATRIN MARIA RUNGE  
9  AGRÍCOLA PAMPA ALTA LTDA.  

10  SOC. AQUA Y TECNO LIMITADA  
11  ASESORÍAS KAREN OLIVA E.I.R.L.  
12  MATIAS JOSÉ CAVIERES CONTRERAS  
13  MANUEL ARMANDO VILLALOBOS FUENTES  
14  CHARCUTERIA Y AHUMADOS PUERTO ELVIRA LIMITADA  
15  0OHM INGENIERÍA Y DESARROLLO ELECTRÓNICO SpA  
16  MARGOT RIQUELME ARAYA  
17  MAGDALENA BEATRIZ ORELLANA PADILLA  
18  ELOTEC SpA  

 
APRUEBO: 

 
1. ADJUDIQUESE a los postulantes señalados en el 

número 4 precedente, quienes deberán ejecutar sus proyectos, tanto técnica como 
administrativamente, antes del día 30 de junio de 2022. 

 
2. Notifíquese a los postulantes lo resuelto en la 

presente, mediante la Plataforma de la Agencia www.agenciase.org.  
 

3. Procédase a la suscripción del instrumento 
que corresponda, si correspondiere. 
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IGNACIO SANTELICES RUIZ 
Director Ejecutivo 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 
 

2021-66/621-2021 

Distribución: 

- Destinatario. 

- Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 
 
 
 


